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INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
el demandante TROYAN MANOLOF PEÑA, su apoderada judicial FLOR 
STELLA ZUÑIGA LÓPEZ, la demandada MAYURI AMPARO HURTADO SILVA 
y su apoderado judicial JONATHAN ESNEIDER RAMOS ARAQUE. 
 

 

AUDIENCIA RESUELVE OBJECIONES INVENTARIOS Y AVALUOS 

 
    

 En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR PARCIALMENTE  fundadas las objeciones 

presentadas, en contra del inventario y avalúo relacionado en audiencia del 

4 de octubre de 2023. 

SEGUNDO: En consecuencia, se excluye la partida segunda 

denunciadas por la parte demandada. En consecuencia, el inventario y 

avalúo queda conformado por la siguiente partida: 

 

ACTIVO VALOR PARTIDA 

PARTIDA UNICA: 50%  del inmueble 

ubicado en la calle 5 A No. 42B-16 de esta 
ciudad, M.I. 50C-270142. 

$330’267.500 

 

 
TERCERO: APROBAR los inventarios y avalúos en los términos 

indicados en el numeral que antecede. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 

507 del C. G. del P. SE DECRETA la partición en el presente asunto. Como 

quiera que las partes de consuno no han designado partidor, se les concede 

el término de tres (3) días para tal efecto. Vencido dicho término en silencio, 

se procede a designar partidor de la Lista de Auxiliares de la Justicia. Para 

efectos de presentar la partición se concede el término de diez (10) días, por 



Secretaria si así lo solicitaren las partes o quien se llegaré a designar como 

partidor, remítase el link del expediente dejando las constancias del caso.      

 

QUINTO: Sin costas al estar compensadas. 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

En uso de la palabra la abogada FLOR STELLA ZUÑIGA LÓPEZ, 

manifiesta que interpone recurso de apelación contra la decisión adoptada 

referente partida que ha sido reconocida como si hubiese sido adquirida 

dentro de la Sociedad de la Unión Marital de Hecho, teniendo en cuenta sus 

exposiciones la cual argumentará dentro del término de tres (3) días que le 

otorga la ley. 

Ante la procedencia del Recurso de Apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante en contra de la decisión que incluyó la 

partida primera inventariada, se concede el mismo en el efecto devolutivo, la 

parte apelante cuenta con el término previsto en el art. 322 del C.G.P., para 

presentar los argumentos de su apelación, vencido dicho término, se debe 

remitir el link del expediente digital a la mayor brevedad posible a la Sala de 

Familia  del  Tribunal Superior de Bogotá, para que se surta el recurso de 

alzada dejando las constancias a que haya lugar.    

Tal decisión queda notificada en estrados. 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina siendo las 12:04 p.m. 
del día 12 de diciembre de 2023 y el acta correspondiente se firma por la 
suscrita de forma electrónica por lo cual se entiende auténtica y se puede 
comprobar su autenticidad en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocum
ento, se levanta la audiencia. 

 

 
La Juez, 

 

 

                 MARIA EMELINA PARDO BARBOSA 
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